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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus

ticia respecto á Jueces municipales y Procuradores, y 
en el persoáal de Auxiliares de los Juzgados y Tribu
nales.

M inisterio de la  Guerra:
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la adquisición, por gestión directa, de 

los materiales y servicio que se expresan.
M inisterio de Marina:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real orden dictando reglas para el cumplimiento del Real 
decreto de 23 de Diciembre último, relativo á las Juntas 
que han de designar el personal de la Administración 
económica apto para el ascenso por el turno de mérito.

Otras sobre habilitación de puntos para el embarque y des
embarque de mercancías.

Dirección general de la Deuda •pública.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Banco de España.—Extravío da un resguardo de depósito.
Ministerio de la Gobernación:

Real decreto concadiendo nacionalidad española al súbdito 
inglés D. Carlos Fernández Manito.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes:
Real orden acordando que por el Instituto Geográfico y Es

tadístico se proceda á la formación del censo escolar.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas.—Anunciando haberse 

presentado una instancia en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico en esta Corte.

Instituto Agrícola de Alfonso X I I —SubaBta pera la enajena
ción de los conejos existentes en los terrenos de este es
tablecimiento.

Administración provincial:
Comisión provincial de Córdoba.—Subasta para la enajena
ción de una casa perteneciente á esta Corporación.

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid.— 
Edictos relativos á expedientes de defraudación instrui
dos á las Sociedades anónimas «La Providencia» y «Ban
co agrícola de San Isidro».

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defanciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.
i

Tribunal Supremo,
Pliegos 5, 6 y 7 de las sentencias de la Sala segunda, co

rrespondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Tirso Albert y Sauca del cargo de Jefe de 
la primera brigada de la décimoquinta división.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
décimoquinta división al General de Brigada D. José 
Valenzuela y Ferrer.

Dado en Palaoio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de ?a Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Auditor general de Ejército 
D. Mariano Jiménez y Martínez Carrasco.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general 
de Cataluña al Auditor general de Ejército D. Rafael 
Fernández Abril.

Dado en Palacio & siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los materiales necesarios en los talleres del Mate
rial de Ingenieros, durante un año y tres meses más, á 
las mismos precios y bajo iguales condiciones que han 
regido en la segunda de las subastas celebradas sin re
sultado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  A t i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8,* del 
artículo 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

i

á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los materiales necesarios, durante nn año y tres 
meses más, en las obras á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de Cádiz, comprendidos en los grupos 1.°, 
2.° y del 4.* al 8.° del expediente, á los mismos precios 
y bajo iguales condiciones que han regido en las dos 
subastas consecutivas celebradas síd resultado por falta 
de licitadores.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8." del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se verifique, por gestión directa, 
el servicio telefónico militar de la plaza de Cartagena, 
con sujeción á los precios y condiciones que han regi
do en la segunda de las convocatorias de proposiciones 
celebradas después de dos subastas consecutivas sin re
sultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro d. 1» Gaorr»,

A r s e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRET03
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que Mi Ayudante de Campo el 

Contralmirante de la Armada D. Manuel de la Cámara 
y Livermore haga una visita de inspección á los Arse
nales del Estado.

Dado én Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, al General 
de División del Cuerpo de Artillería de la Armada Don 
Gaspar Salcedo y  Anguiano.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de General de Divi
sión del Cuerpo de Artillería de la Armada, para cu -
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brír vacante reglamentaria, al General de Brigada Don 
José Eady y Yiaña.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jo aq u ín  Sánchez de T eca,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de General de Briga
da del Cuerpo de Artillería de la Armada al Coronel 
D. José Redondo y Guerrero.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jo aq u ín  S ánch ez  de T oca.

A propuesta del Ministro de Marina y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de División del 
Cuerpo de Artillería de la Armada D. Gaspar Salcedo y  
Anguiano cese en los cargos de Inspector general del 
Cuerpo y servicios de Artillería y Vocal especial de la 
Junta Consultiva de la Armada.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Jo a q u ín  S ánch ez  de T oca .

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,Vengo en disponer que el General de División del 
Cuerpo de Artillería de la Armada D. José Eady y Via- 
ña cese en el cargo de Presidente de la Junta faculta
tiva de Artillería.Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien-
tos tres. ALFONSO

El Ministro d© Marina, ^
' Jo a q u ín  S ánch ez  da Toca,

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,Vengo en disponer que el General de Brigada del 
Cuerpo de Artillería de la Armada D. Maximiano Gar- 
cés de los Fayos y Bardají cese en el cargo de Inspec
tor de las construcciones de Artillería.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Jo a q u ín  S án ch ez  de T oca.

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Inspector general del Cuerpo y  
servicios de Artillería y Vocal especial de la Junta 
Consultiva de la Armada al General de División del 
Cuerpo de Artillería de la Armada D. José Eady y 
Ví&nft*Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.' ALFONSO

E1 Ministro de Marina,
J o a q u ín  S án ch ez  de T oca.

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Presidente de la Junta faculta
tiva de Artillería al General de Brigada del Cuerpo de 
Artillería de la Armada D. Maximiano Garcés de los 
Fayos y Bardají.Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Jo a q u ín  S ánchez de T oca.

A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Inspector de las construcciones

de Artillería al General de Brigada del Cuerpo de Ar
tillería de la Armada D. José Redondo y Guerrero.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tras.

ALFONSO
Ei M inistro de M arina,

Jo aq u ín  Sánchez de T oca.

A propuesta del MiDistro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Intendente general de Marina 
al Intendente D. Leandro de Saralagui y Medina.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
E l M inistro de M arina,

Jo aq u ín  Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Sección del Consejo de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Se concede la nacionalidad española, 
con arreglo á las leyes vigentes, A D. Carlos Fernán
dez Manito, súbdito inglés.

Art. 2.’ La expresada concesión no producirá efec 
to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crito en el Registro civil. •

Dado en Palacio á seis de Enero de mil novecien
tos tres. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación, 
in to n io  M au ra  y M ontaner.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Para asegurar el recto cumplimiento del 

Real decreto de 23 de Diciembre último, sin que lo 
desvirtúen interpretaciones no conformes con el rfgor 
de su texto;

S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido dictar las si- I 
gulentes reglas:

Primera. Las Juntas que, en virtud de lo estableci
do en el art. 2.° del Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902, han designar el personal de la Administración 
económica central apto para el ascenso por el turno 
extraordinario de mérito, las constituirán:

A.  En la Subsecretaría, el Inspector general de la 
Hacienda pública; el Oficial mayor de este Ministerio; 
los Inspectores de Hacienda y los Oficiales de Secreta
ría, presididos por el Subsecretario.

B.  En la Intervención general de la Administración 
del Estado, los Jefes de Administración de la misma; 
los de la Contaduría general de la Deuda pública; de 
la Intervención Central; de la Intervención de Clases 
pasivas y de las Intervenciones de las Ordenaciones de 
pagos, y el Interventor de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, bajo la presidencia del Interventor 
general.

C. En la Dirección general del Tesoro, los Jefes de 
Administración de la misma; el Administrador y  el Te
sorero de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre; 
los Ordenadores de pagos de los Ministerios; el Tesore
ro Central y el Cajero de la Tesorería Central, presidi
dos por el Director general del Tesoro.

D.  En los demás Centros, los Jetes de Administra
ción de los mismos, bajo la presidencia del Jete supe
rior respectivo.

Segunda. Las expresadas Juntas harán también la 
designación de méritos de los Jefes de las dependencias 
provinciales en los respectivos ramos que tengan cate
goría inferior á la de Jefe de Administración, y de los 
dem ás Jefes de Negociado de las mismas, á fin de que 
puedan obtener unos y otros el ascenso por el mencio
nado turno.

Tercera. Las Juntas provinciales que han de desig
nar el personal de la Administración económica pro
vincial apto para ascender por el turno de mérito, las 
constituirán el Delegado de Hacienda, como Presidente; 
y como Vocales, el Interventor de Hacienda, el Admi
nistrador de Contribuciones, el Tesorero, el Adminis

trador de Propiedades y  Derechos del Estado y el Ad
ministrador especial de Rentas arrendadas.

Cuarta. Tanto las Juntas centrales, como las pro
vinciales á que se refiere eí art. 2.° del precitado Real 
decreto, formarán durante el mes de Enero de cada 
año listas generales de los funcionarios que reúnan las 
circunstancias determinadas en dicha disposición, per
tenecientes á cada escalafón y clase, y las remitirán en 
los cinco primeros días del mes siguiente á la Subse
cretaría de este Ministerio debidamente autorizadas.

Quinta. No podrán ser comprendidos en listas de 
méritos los funcionarlos que hubieren sufrido durante 
el año anterior á la formación de aquéllas alguna co
rrección disciplinaria.

Sexta. La Subsecretaría, luego de examinar las lis
tas de méritos recibidas, tanto de las Juntas centrales 
como de las provinciales, procederá á la formación de 
las definitivas, dividiéndolas en des clases, por orden 
de categorías y sueldos, dentro de cada ramo; una 
comprensiva de los funcionarios que presten sus servi
cie s en la Administración Central, y otra de los adscri
tos á las oficinas provinciales, agrupados por depen
dencias.

Séptima. En el turno extraordinario de mérito para 
cubrir las vacantes naturales que ocurran desde la  
clase de Oficiales quintos hasta la de Jefe de Adminis
tración de primera, ambas inclusive, se correrá toda la 
escala en la forma siguiente: «a) Si la vacante ocurriese en la Administración 
Central, será cubierta con un funcionario de la clase 
inferior inmediata que figure en la lista de méritos del 
respectivo Centro, corriéndose la escala en igual forma 
hasta el ascenso á Aspirante de primera clase.

b) Si en la clase inferior inmediata á la de la plaza 
vacante, ó en cualquiera de las intermedias, no exis
tiere funcionario apto para el ascenso por este turno, ó 
si ninguno de los comprendidos en lista reuniese dos 
años de servicios efectivos en la clase, se proveerá la 
vacante con un funcionario de los que figuren en las 
listas de méritos formadas en las dependencias provin
ciales del mismo ramo, continnando luego abierto el 
turno en la dependencia donde hubiere ocurrido la va
cante natural hasta completar todos los grades de la 
escala.

c) Si no hubiese ni en la Administración Central ni 
en la provincial funcionarios que puedan ascender por 
el mencionado turno, se considerará éste interrumpido 
y  se proveerá la vacante por el turno de antigüedad de 
la  clase inmediata, abriéndose de nuevo el de mérito 
para los que figuren en las clases inferiores.

d) Si la vacante natural se hubiere producido en al
guna dependencia de la Administración provincia', y  
dentro de la misma no existieran funcionarios con de
recho á obtener el ascenso por turno de mérito, será 
aquélla cubierta con un funcionario de los que figuren 
en las listas de las dependencias del mismo ramo en 
otras provincias. Si no existiere en ninguna de ella3 
funcionarios que reúnan las condiciones exigidas, se 
elegirá á uno de los que figuren en las listas del Cen
tro á que corresponda el ramo, continuando abierto el 
turno para la dependencia donde hubiere ocurrido la 
vacante en la forma indicada anteriormente.

e) Cuando se trate de vacante natural de Jefe de 
Administración de primera, de segunda y de tercera 
clase, el Ministro de Hacienda elegirá al que deba sen 
ascendido en turno de mérito, pero la nueva vacante 
que resulte será cubierta en la dependencia donde hu • 
biere ocurrido aquélla, en I03 términos que se dejan 
determinados en los párrafos precedentes.

Octava. El ascenso por el turno extraordinario de 
mérito podrá ser renunciable cuando lleve consigo el 
cambio de residencia. En este caso se designará para 
la vacante á otro funcionarlo de la misma clase que 
figure en la lisia de méritos del Centro ó dependencia 
respectivos, observándose en este punto las disposicio
nes contenidas en la regla anterior.

Novena. Los empleados adscritos á las Direcciones 
generales de Aduanas y de lo Contencioso que figuran 
incluidos en el escalafón de los funcionarios adminis
trativos serán considerados para los efectos del turno 
extraordinario de mérito como de la planta de la Sub
secretaría de este Ministerio, debiendo la Junta de Je
fes tener en cuenta para la designación de méritos loa 
informes que acerca de esos empleados faciliten los 
Jefes de los expresados Centros.

Aquellos de dichos funcionarios que presten sus ser
vicios en provincias se considerarán adscritos para los 
mismos efectos á las plantas de las Secretarias de las 
Delegaciones de Hacienda respectivas.

Décima. El Tribunal de exámenes de aspirantes & 
plazas de Oficiales de cuarta y quinta clase á que se 
refieren los artículos 3.° y 4.° del mencionado Real de
creto, se compondrá del Subsecretario de este MIniste-
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t í o ,  como Presidente; del Director general del Tesoro, 
y del Interventor general de ta Administración del j 
Estado, como Vocales, y del Inspector general de la 
Hacienda pública, que actuará de Secretario.

La convocatoria para los exámenes se hará por el 
Presidente del Tribunal durante la primera quincena i 
del mes actual, acompañando á ella el programa de i 
m aterias' sobre que han de versar los ejercicios, pre- ¡ 
viamente aprobado por este Ministerio.

Los ejercicios serán dos: uno teórico y otro práctico. 
Los exámenes Ese verificarán en los quince primeros 
días de Febrero, y una vez terminados, formará el T ri
bunal una lista de los 50 aspirantes de cada clase que 
hayan demostrado mayor suficiencia, colocándolos por 
orden riguroso de mérito. Lo3 que figuren en la lista 
serán nombrados por ese mismo orden, para las vacan
tes que vayan ocurienáo.

Se procurará anunciar las convocatorias con la pe
riodicidad necesaria para que la lista de aspirantes con
tenga siempre por lo menos cinco individuos de cada 
clase que puedan cubrir por el turno correspondiente 
las vacantes que ocurran.

Undécima. Las Juntas que según el airt. 16 del re 
petido Real decreto han de determinar la categoría, 
clase y antigüedad con que los funcionarios del supri
mido Ministerio de Ultramar y de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas deberán figurar en los escala
fones, y revisar los expedientes personales de los mis
mos y de todos los empleados de Hacienda en la Penín
sula, las constituirán: para los Jefe3 de Administración 
y de Negociado, el Inspector general de la Hacienda 
pública y el Oficial mayor, presididos por el Subsecre
tario; para los Oficiales, el Oficial mayor y el Jefe de 
Administración de tercera clase de la Secretaría, bajo 
la presidencia del Inspector general; y para los aspi
rantes á Oficial y el personal subalterno, tres Jefes de 
Negociado del respectivo Centro, haciendo de Presi
dente el de más categoría y antigüedad. Los Negocia
dos del personal facilitarán á las expresadas Juntas los 
expedientes personales de los funcionarlos activos y ce
santes que figuren en los escalafones procedentes del 
suprimido Ministerio de Ultramar, y aquéllas podrán 
reclamar, por conducto del Subsecretario, de las ofici
nas en que se encuentren todos los antecedentes que 
estimen necesarios para el mejor cumplimiento] de su 
misión.

Del resultado que ofrezca la revisión encomendada 
á las Juntas se extenderá la oportuna acta, que será 
elevada á este Ministerio ó á los Directores generales 
respectivos por los Presidentes de aquéllas, antes pre
cisamente del dta 1.° de Febrero.

Duodécima. Los funcionarios que desempeñen en 
comisión destinos de categoría y clase Inferior á la que 
hubieren alcanzado, figurarán en el escalafón respecr 
tivo, ocupando el lugar que les corresponda, con arre
glo á la antigüedad adquirida en la clase en que sir
van; pero para fijar aquélla, se les contará también el 
tiempo efectivo que hubieren servido en los destinos 
superiores, sin perjuicio de figurar además en el esca
lafón de cesantes correspondiente á éstos.

Décimatercera. Los empleados que desempeñen car
gos para los cuales hayan tenido que prestar fianza, no 
podrán ser trasladados á otros destinos de su correspon- j 
diente clase y categoría más que á su instancia, ó en 
virtud de expediente en que se justifique J a  necesidad 
de la traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y electos conrrespondientes. Dios guarde á V. I. mu- * 
chos años. Madrid 7 de Enero de 1903.

VILLAVERDE 
J3r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 30 de j 
Septiembre último dirige á este Ministerio D. Jacinto 
Guardiola Sitjas, Gerente de la razón social Guardiola 
H jo y Sobrino, domiciliada en Barcelona, solicitando, 
á nombre de la indicada entidad, que se dedica á la fa
bricación de tejidos de lino crudos y blanqueado, que, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 
de Abril de 1888, se haga extensivo á la misma el be
neficio que por Real orden de 14 de Junio último, pu 
blicada en la G a c eta  de 2 del siguiente *Julio, se  con- i 
cedió á la casa Hijos de Francisco Serrat y Pou, de po
der importar temporalmente hilazas de lino con desti
no á la elaboración de tejidos que hayan de exportarse:

Resultando que el solicitante expone que las trans- 
formaciones á que han de someterse las referidas hila
zas se verificarán en la fábrica que los Sres. Guardiola 
Hijo y  Sobrino poseen en el pueblo de San Martín de 
Provensals, calle de San Antonio, y que éstos aceptan 
de antemano las condiciones, facultades y restricciones 
que figuran en la Real orden mencionada:

Considerando que una vez que la razón social á 
cuyo nombre se formula la solicitud de referencia se 
somete en un todo á los preceptos de la Real orden 
de 14 de Junio próximo pasado, procede, ateniéndose á 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Abril 
de 1888, hacer extensiva á dicha entidad la concesión 
á que aspira;

El Rey (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á los se
ñores Guardiola Hijo y Sobrino, de Barcelona, para 
que importen, bajo el régimen de admisiones tempora
les, hilazas de lino para fabricar tejidos de dicha ma
teria textil, crudos ó blanqueados, con destino á la ex
portación, sujetándose en absoluto para ello á lo p re
ceptuado en la Real orden precitada, por la que se 
otorgó facultad semejante á la casa Hijos de Francisco 
Serrat y Pou.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1902.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia suscrita por varios ve
cinos de Lepe, por el Gerente de la Compañía de luz 
eléctrica, domiciliada en aquel término municipal, y 
por los arrendatarios de las almadrabas Punta Umbría 
y Terrón, situadas en aquel distrito marítimo, en soli
citud de que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
dicha localidad para la importación de corcho en bru
to, jarcia y cordelería, carbón mineral y maderas de 
pino sin labrar:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Huelvá, llamadas á 
ser oídas en el asunto, en virtud de lo preceptuado en 
el aTt. 3.° de las Ordenanzas de Aduanas, favorables 
todos á lo pretendido, si bien la Aduana principal cree 
necesario que se dote á la subalterna de Lepe de una 
falúa de puentes básculas y de ca’as para reconocer los 
carros; y la Comandancia de Carabineros estima indis
pensable que al puesto de Veterano* de la Barca de 
Cartaya se le aumenten dos carabineros sobre h s  cua
tro y un cabo que hoy tiene:

Considerando que los artículos á que la petición se 
contraen son de imprescindible necesidad, tanto para 
las almadrabas como para la fábrica de electricidad, y 
que no es de temer que los intereses del Tesoro sufran 
lesión alguna porque se acceda á dicha petición, ya 
que la Admistr&ción cuenta allí con medios bastantes 
para garantirlos, á más de que por lo reducido de los 
derechos con que se hallan gravadas las mercancías 
mencionadas no cabe tampoco abrigar el temor de que 
se Intente defraudarlos; y

Considerando que la Administración puede adquirir 
el conocimiento de la cantidad de carbón que se im
porte, interviniendo los pesos que verifiquen ios intere 
sados cuando sea esa la forma en que los reciban, por 
lo que no se encuentra justificada la necesidad de esta
blecer los puentes básculas de que en su informe se 
ocupa la Aduana principal;

El Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 

| se amplíe la habilitación de la Aduana de Lepe, en la 
provincia de Huelva, para la importación de corcho en 
bruto, jarcia y cordelería, carbón mineral y maderas 
de pino sin labrar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardeá V. I. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1902.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL  ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar 

tículo 33 del Real decreto de 2 de Septiembre del ano 
próximo pasado,

, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar que 
el Instituto Geográfico y Estadístico proceda á la for
mación del censo escolar, que ha de hacerse simultá
neamente en todo el Reino con arreglo á la prescrip
ciones siguientes: 

í 1.a El censo se llevará á cabo simultáneamente en 
todas las Escuelas públicas de todas clases y catego
rías, el día 7 de Marzo de 1903.

2 .a La inscripción se hará por medio de cédula co 
lectiva, que comprenderá todos los alumnos de cada 
Escuela, Incluyen lo al final las de adultos.

3.a En esta célula se hará constar:
Primero. La provincia, partido judicial y Ayuntan 

miento á que la Escuela corresponde.
Segundo. La clase y categoría de la Escuela y su 

situación (calle y número).
Tercero. Los nombres, apellidos y edad de los alum

nos, por años cumplidos, y su nacionalidad.
Cuarto. Los presentes en la Escuela el día señalado 

para la formación del censo, y los ausentes de la mis
ma, indicando la causa (enfermedad, ausencia de la lo* 
calidad ó falta voluntaria).

Quinto. El número de alumnos que habiendo pedido 
su ingreso en la Escuela no han podido ser admitidos- 
por insuficiencia del local; y 

Sexfo. Los nombres y apellidos de los Maestros y 
Auxiliares, con indicación de su categoría, estado y  
sueldo.

4.a La Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico redactará los estados generales por distri
tos universitarios, provincias y Ayuntamientos, en los 
cuales se comprendan, con las oportunas clasificacio
nes, todos los datos contenidos en las cédulas de ins
cripción, procediendo inmediatamente á la publica
ción del censo escolar de 1903.

5.a Para llevar á cabo estos trabajos, los Jefes de 
las oficinas provinciales de Estadística serán auxilia
dos por el personal de las Secretarías de las Secciones 
de Instrucción pública, y se comunicarán con el Minis
terio por condncto de los Gobernadores civiles.

De Real orden lo digo á V. J. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Enero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
8r. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R esoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia y
Ju stic ia  respecto de Jueces m unicipales y  Procura-
dore3 y  en el personal de A uxiliares de lo» Juzgados
y T r.bunales.

7 Octubre 1902. Admitiendo la renuncia del cargo 
á D. José Záuiga Moreno, Escribano de Grazalema.

10 i 1. Desestimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Lujar.

13 id. Nombrando para la plaza da Secretario de 
Sala de la Audiencia de Sevilla á D. Eduardo Callejo 
de la Cuesta, primer lugar de la terna.

21 id. Idem, por examen, Escribano de Almería, á 
D. José Roda y Rodríguez, primer lugar de la terna.

Idem id. Idem id. de Colmenar á D. Antonio Anda
rías y Molina, ídem id.

Idem id. Idem id. de Colmenar á D. Eluardo Mar
tínez Moreno, que ocupa un lugar de la terna.

Ilem íd . Idem id. de Hueima á D. Mateo Serra y 
Merant, primer lugar de la terca.

24 id. Declarando renunciante del cargo á D. José 
Vera Fernández, Escribano electo de Teruel.

Idem id. Estimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal de Olivares.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo á Don 
Francisco de P. Benerrat, Profesor auxiliar sustituto 
del Laboratorio Médico legal de Barcelona.

Iiem  id. Mandando expedir título de Procuradoí á 
favor de D. Salvador Villarreal.
- 28 id. Nombrando Secretario de gobierno de Va
lencia á D. José Gómez Birberá, propuesto en terna.

6 Noviembre. Idem, por traslación, Escribano de 
Elche, á D. Jeremías Pastor Pérez, que lo es de Do
lores.

7 í I. Admitiendo la renuncia del cargo á D. Gaspar 
Fisax, Médico auxiliar de Daimiel.

8 id. Nombrando, por traslacióu, Escribano del dis
trito de Atarazanas de Barcelona, á D. Miguel Serrano 
Flores, que lo es del Puerto de Santa María.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo á Don 
Félix Pozo y Jordán, Escribano de Sariñena.
• Idem id. Estimando el recurso sobre nombramiento 

de Juez municipal de Santa Comba.
10 íd¿ Nombrando Oficial primero de Sala de la Au

diencia de Bilbao á D. Julián Martínez Semprum.
Iiem  id. Nombrando Médico auxiliar de Biche á 

D. Santiago Pomares Ibarra, que ocupa el primer lu
gar de la propuesta.

21 id. Idem, por traslación, Escribano de Toríesi- 
llas á D. Ramón Paz Zorita, que lo es de Mota del 
Marqués.

Idem id. Mandando expedir título de Procurador 
de Audiencia á favor de D. Anselmo Rodríguez Expó
sito.
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Idem id. Idem id. á D. Ambrosio Gutiérrez L&zaro. 
Idem id. Idem id. á D. Salvador Villarreal de la 

Rubia.l.° Diciembre. Nombrando Oficial segundo de Sala 
de la Audiencia de Murcia á D. Juan Martínez y López.

2 id. Idem Médico auxiliar de Alcaraz á D. Fran
cisco Sánchez Navarro, que lo es de Yeste.

19 id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á favor de D. Francisco Díaz de Celis y  
García.

Idem id. Idem id. á D. Fernando Padilla y López. 
Idem id. Idem id. á D. Ignacio Corujo y Valvi- 

dares.
Idem id. Idem id. á D. Juan Sala y Rovira.
Idem id. Idem id. á D. Antonio Palazor y Planas. 
Idem id. Idem id. á D. Ricardo Solá Bauló.
Idem id. Idem id. á D. Manuel Torrent y Coma. 
Idem id. Idem id. & D. Francisco de P. Alvarez del 

Castillo.
Idem id. Idem id. á D. Ramón María de Segarra y 

Castellemar.
Idem id. Idem id. á D. Valentín Moragas Manzano. 
Idem id. Nombrando Médico auxiliar de Noya á Don 

Jesús Rodríguez Vázquez, ü d í c o  propuesto.
Idem id. Idem, por traslación, Escribano de Mon- 

forte á D. Luis Fernández Almazán, que lo es de 
Padrón.

Idem id. Idtm, por examen, Escribano de Borja á 
D. Rafael Siles Benavides, primer lugar de ia terna.

Idem id. Idem id. de Híjar á D. Pedro Morales Ga
liana, ídem id.

Idem id. Idem id. de Pina de Ebro á D. Juan Mur y  
Ainza, idem id.

Idem id. Idem id. de Castellote á D. Jesús Betes y 
Pineda, ídem id.

Idem id. Idem id. de Benabarre á D. Alfonso Empe
rador y Felez, ídem id.

Idem id. Estimando el recurso de alzada sobre nom
bramiento de Juez municipal suplente de Villanueva 
del Arzobispo.

22 id. Nombrando Secretario de gobierno de la Au
diencia de Valladolid á D. Juan Corujo y Valvidares, 
primer lugar de la terna de oposición.

Idem id. Idem por permuta Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Madrid á D. Trinidad Delgado Cis - 
ñeros, Secretario de Sala de la Audiencia de Sevilla.

Idem id. Idem id. Secretario de Sala de la Audien
cia de Sevilla á D. Juan García Rubio, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Madrid.

Idem id. Idem, por examen, Escribano de Ciudad 
Rodrigo á D. Pedro Sánchez Covlsa, que lo es de Villa- 
nueva de los Infantes.

Idem id. Idem id. de Ponferrada á D. Francisco 
Iglesias Pinilla, que lo es de La Vecilla.

Idem id. Idem id. de Villalón á D. Juan Bruñes y  
Vives.

Idem id. Idem id. de Vlllalpando á D. Antonio To- 
var y Núñez.

Idem id. Idem id. de Bermillo de Sayago á D. Luis 
Manzanares y García.

Idem id. Idem id. de Saldaña á D. Antonio Lora y  
Barco.

Idem id. Idem id. de Baltanás á D. José Ballesteros 
y  González.

29 id. Idem Oficial de Estadística de la. Audiencia 
de Cáceres & D. Ricardo Hernández y García, propuesto 
en primer lugar.

Idem id. Desestimando el recurso de alzada sobre 
nombramiento de Juez municipal de Villar de Barrio. 

Idem id. Idem id. id. de Montederramo.
Idem id. Idem id. id. de Junquera de Ambla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 31 de Diciembre último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos¡de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en mscripcio- 

ppr nominativas á favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la de 817.E83‘50 pesetas, 
com pu esta  de 102.766*68 pesetas, recaudadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles en el mes de Mayo de 1902, v ue 714 821*82 pesetas, sobrante de la subasta anterior.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:1 a Los que deseen tomar parte en ella depositaran en la Caía de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de lapropo- sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el deposito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 1 junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo ! dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo j de 19C0, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se ¡ extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a |3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- i minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre- 1 ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo I quebrado de céntimo. _ # I4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- i cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- | rantirla.  ̂ # |5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, i en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so- I bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co* I rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 1 del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de J la subasta. g6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó- jj ciado Central de esta Dirección general en los días 15 y 16, de i diez á dos, y el 17, de diez á doce. Pasada esta hora, la | entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes de 1 empezar la lectura de los pliegos. _ I7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti- I tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la I Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi- i sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 1 que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando | después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se | abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los ! concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom- j bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. I Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re- I mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre- 1 ció máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en g virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881. I8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que i no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente |  dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia ' las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la da menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio. §10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 1 fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no i ser que se complete su importe con un residuo. iEl sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las siguientes.11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección. IEstos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose f al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección i 
general de la Deuda para su, amortización por subasta. I(Fecha y firma del proponente.) |

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se j devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.13. El pago del importe de las proposiciones admitidas tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al de la entrega en estaDireccción general délos títulos ofrecidos.14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la Ga c b t a  el resultado de la subasta.Madrid 7 de Enero de 1903.=E1 Director general, Miguel Monares.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior al cambiod e  pesetas y  céntimos por 100 dentro de los ocho díassiguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda e n  del corriente   y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.Madrid de ..... de 1903. El interesado, M3

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm isible núm. 48.6*8, expedido por este establecimiento en 25 de Febrero de lb71 á favor de D. Pedro Pastor Huerta, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 16 de Diciembre próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo siii reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 7 de Enero de 1903. =E1 Vicesecretario, Francisco Belda. X—35

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Se venden en pública subasta los conejos existentes en los terrenos del mismo, el día 10 de Enero próximo, á las tres en punto de la tarde.

Las proposiciones se admiten en las oficinas de dicho establecimiento todos los días no feriados, durante las horas hábiles, hasta las cinco en punto de la tarde del día 19 del in. 
dicado mes.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el tablón de anuncios de las citadas oficinas.La Moncloa (Madrid) 31 de Diciembre de 1902.=E1 Director, Juan Pou. —S

IM hreeciósa p e r n e r a ! « le  ¡a iifo lien s .

F e r r o c a r r i l e s .— C o n ce s ió n  y  c o n s t r u c c ió n .

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por D. Antonio 
Combet, Director de la Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción, en solicitud de concesión de un tranvía con motor 
eléctrico en esta Corte desde la calle del Barquillo en su 
unión con la de Argensola hasta la plaza de Olavide, reco
rriendo las calles de Fernando VI, Florida, Francisco Rojas 
y Trafalgar; esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
misma provincia la petición indicada, para que puedan pre
sentarse otras mejorándola acompañadas de sus correspon
dientes proyectos y resguardos de constitución de fianza en 
el término de un mes, contado desde la fecha en que los 
anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 2 de Enero dé 1903.s=El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial de Córdoba.
En cumplimiento del acuerdo de dicha Corporación de 23 de Diciembre último, y con autorización de la Superioridad, se saca nuevamente á pública subasta, para su venta, la casa palacio, núm. 14 antiguo, y 18 moderno, de la calle de Alfonso XIII (antes Liceo), dee3ta ciudad, propia de la Excelentísima Diputación, y que en la actualidad ocupa temporalmente el Gobierno civil de la provincia, con fachada principal á dicha calle, formando ángulo con la del Cister, donde alcanza también una gran línea de fachada, estando formada sobre una superficie de 4.321 metros y 64 decímetros cuadrados, y consta de sótanos y de piso bajo y principal con muchas y extensas habitaciones, escalera principal de mármol y otras accesorias, con espaciosos patios y jardín, abundantes pozos, y disfrutando además paja y media de agua potable de la llamada del Cabildo Catedral. Linda por la derecha con la casa núm. 20 de la misma calle y edificio núm. 32 de la Sociedad Artística y Literaria «Círculo de la Amistad*; por la izquierda la calle del Císter, y por la espalda con las casas numeres 1 y 3, calle del Cardenal Toledo (antes Panadería), y la número 1, calle dél Cister, cuya casa ha sido retasada por el Arquitecto provincial para su venta, en la cantidad de noven

ta mil pesetas.El acto de la subasta se verificará con estricta sujeción á cuanto determina el Real decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900, y tendrá efecto en el despacho oficial de esta Corporación el día que haga treinta en que aparezca publicado el presente anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid , ó  en el siguiente si fuere festivo, á la hora de las catorce, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó Vocal de esta Comisión en quien delegue, y con asistencia de un Sr. Diputado provincial en representación de la Excma. Diputación y del Notario de la misma, debiendo publicarse además en el Boletín 
oficial de la provincia, bajo las condiciones siguientes:1.a El tipo de subasta es el de noventa mil pesetas en que ha sido retasada la referida casa, y las proposiciones se harán por pliegos cerrados con arreglo al adjunto modelo, entendiéndose éstas por pujas en alza del precio tipo designado.2.a La fianza que habrán de constituir los licitadores para concurrir á la subasta será el 5 por 100 en efectivo del tipo de ella, acompañando á la proposición la carta de pago de haberse consignado en la Caja provincial ó en la sucursal de la de Depósitos de la provincia y á la orden de esta Corporación, ó en títulos de la Deuda del Estado, al precio de cotización del día, debiendo en este último e&so acompañar la póliza de adjudicación de éstos.3.a El que hubiere resultado mejor postor en la subasta quedará obligado á entregar en efectivo metálico y sobre el valor del depósito, hasta el total importe del remate déla finca que adquiere por virtud de esta licitación, en el término improrrogable de diez días, en el acto de otorgarse á su favor la escritura de compraventa, siendo de sn cuenta todos los gastos de la subasta, escritura y demás que se originen.4.a Los títulos ;de propiedad de la finca y certificado de libertad estarán de manifiesto en el acto de la licitación, y hasta dicho día en la Secretaría de la Corporación, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir otros.5.a La casa objeto de esta subasta se entregará al que resulte adjudicatario de ella, luego que sean cumplidos los requisitos ya determinados, en el plazo de seis meses, á partir del día en que se otorgue la escritura de venta; entendiéndose que la recibirá desalojada de todo mobiliario, y sin derecho el nuevo dueño á reclamar cosa alguna por los deterioros naturales que la finca pudiera tener en el día de la entrega.6.a Si el rematante dejare de cumplir cualquiera dé las condiciones estipuladas en el presente pliego de condiciones, queda incurso en la responsabilidad que determina el art. 24 y siguiente de dicha instrucción, y sometido á los Tribunales del domicilio de la Excma. Diputación provincial, en cualquiera cuestión que.pueda suscitarse, y por la vía gubernativa.7.a Se designa al Oficial Letrado de la Corporación para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la misma.8.a Se hace constar que no ha producido reclamación alguna en el término de diez días, en que han estado expuestos al público los acuerdos referentes á la celebración de esta subasta.Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D . vecino d e    con cédula personal d e  clase,número expedida e n ...., el día se compromete a
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entregar por el valor de la casa núm. 18, calle Alfonso XIII 
fanísS Liceo), de esta ciudad, la cantidad d e  (en letra) pe
setas, acompañando el resguardo de haber constituido el de
pósito del 5 por 100 del importe del precio tipo en que se 
enajena la referida casa, todo conforme al acuerdo de subas
ta, y con estricta observancia á las condicionas del pliego que 
le sirve de base, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
En el sobre ó carpeta del pliego se escribirá: «Proposición 

para tomar parte en la  subasta para la adquisición de la o asa 
número 18, calle de Alfonso XIII (antes Liceo), en esta ciu
dad».

Lo que se anuncia al publico á los efectos procedentes.
Córdoba 3 da Enero de 1903.= R l Vicepresidente de la Co

misión provincial, Francisco Rivera Cruz. 239—S

A dministración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid.

 Desconociéndose en esta Administración el actual domi
filio de la Sociedad anónima «La Providencia», á la cual se 
nstruyó expediente de defraudación por no haber cumplido 
son lo dispuesto en el último párrafo del art. 13 de la ley de i 
11 de Marzo de 1900, se advierte á dicha Sociedad por medio 
le este anuncio que, con arreglo al art. 44 del reglamento de 
procedimiento económico administrativo vigente, se pone de 
manifiesto dicho expediente en el Negociado de Utilidades de 
jsta Administración por término de diez días, contados desde 
il siguiente al en que sa verifique la publicación de este 
muncio, para que dentro del mencionado plazo pueda hacer 
ia alegación que en derecho la convenga.

Madrid 2 de Enero de 1903.= E l Administrador de Contri- 
Duciones, Antonio Guerrero.

Desconociéndose en esta Administración el actusí domi
cilíe la Sociedad anónima «Banco Agrícola de San Isidro», 
á la cC!al se instruyó expediente de defraudación por no ha
ber cumplido con lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 13 de 3a ley de 27 d8 Maíz3 de 1900, se advierte á dicha 
Sociedad por maáio de este anuncio que, con arreglo al ar
tículo 44 del reglamento de procedimiento económico admí- 
íiistrativo vigente, se pone de manifiesto dicho expediente en 
el Negociado de Utilidades de esta Administración por tér
mino de diez días, contados desda el siguiente al en que ss 
verifique la publicación de este anuncio, para que dentro del 
mencionado plazo pueda hacer la alegación que en derecho 
la convenga.

Madrid 2 de Enero de 1903.=E1 Administrador ds Con
tribuciones, Antonio Guerrero.
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Madridi 14 de T ieembre de 1902.=E1 Alcalde Fsasidentj, Marqué* de
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J uzgados militares.
MADRID

D. Eduardo Escaitín y Lartiga, segundo Teniente Gel ba
tallón Ganadores de las Navas, núm. 10, y Juez instructor 
del mismo. . *

Halándome como tal, encargado de la evacuación de un 
interrogatorio en el cabo que faé del décimo batallón expedi
cionario á Filipinas, Clemente Cariñena Lozano, y  no ha
biendo sido hallado su paradero, por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo al citado Clemente Cariñena Lozano, 
para que en término de veinticuatro días, á partir de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo- 
leiín oficial de dicha provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuarto de banderas del batallón en el cuartel de 
María Cristina, á mi disposición; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente, siendo 
♦declarado rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca del citado individuo, 
y caso de ser habido se le ponga á mi disposición, ó se me dé 
cuenta de su paradero.

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 1902.=E1 segundo 
'Teniente, Juez instructor, Eduardo Escartín. 4—M

MONFORTE

D. José Pedre Rodríguez, Capitán de la zona de recluta
miento de Monforte, núm. 57, Juez instructor del expediente 
por la falta grava da primera deserción seguido contra el re
cluta José Bermúdez Pérez.

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reerc- 
dIrzo de 1892, por el Ayuntamiento de Ríos, provincia de 
Orense, natural de Cobalas, hijo de Manuel y de Francisca, 
de oficio labrador, de veintinueve años de edad, de estado sol
tero, estatura un metro 575 milímetros, señas personales se 
insertan á continuación, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en las ofici
nas de esta zona militar, ó ante la Autoridad del punto en 
que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre.de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad y á 
mi disposición; coadyuvando así á la administración de ju s
ticia.

Y para que la presente requ isitoria  tenga la debida p u 
b lic id a d , insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial 
de la provincia de Orense.

Dada en Monforte á 29 de Diciembre do 1902. =  José 
Pedre. #

Señas personales del acusado.
Pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca 

ídem, color moreno, frente espaciosa, producción buena.
6 5 5 2 -M

PAMPLONA

D. Manuel Viscor Arjona, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez 
instructor del expediente seguido al soldado del mismo Cuer- 
po Miguel López Gallardo por faltar á incorporación.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Nerja, provincia de Málaga, hijo 
de Francisco y de Carmen, soltero, de treinta y dos años de 
edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: polo castaño, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
sala de declaraciones del regimiento Infantería de Cantabria, 
número 39, en la Cindadela de esta plaza, para responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por faltar á incorporación; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Miguel López Gallardo, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1902.=Manuel 
Viscor. 6553—M

SAN ROQUE

D. Vicente Prieto Martín, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Tarifa, núm. 5, Juez instructor de la causa ins
truida por agresión á fuerza armada contra los paisanos A n
tonio Vargas Flores, Ignacio Fajardo Herediay Manuel Sán
chez Suárez.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
paisanos Antonio Vargas Flores, Ignacio Fajardo Heredia y 
Manuel Sánchez Suárez, naturales de Sevilla, Esteponay Je
rez de la Frontera, de treinta y nueve, cincuenta y nueve y 
veintisiete años de edad respectivamente, y cuyas demás se
nas personales son desconocidas, para que en el preciso plazo 
de quince días desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este Juzgado (sito cuar
tel de Infantería), para ser notificados de la providencia re
caída en la causa antee mencionada; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados en 
rebeldía, siguiéndoseles los perjuicios á que haya lugar.

A su vaz, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca de Idb referidos procesados, y caso de ser habidos los 
remitan á este Juzgado; pues así lo tengo fcacordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Roque á 26 de Diciembre de 1902.—Vicenta 
Prieto. 6554—M

TARRAGONA

D. Luis G-omüa Maymó, urimsr Teniente del regimiento 
infantería de Luchana, nú oí. 28, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del reemplazo dê  1897 Jai
me Corominas Paigsubirá por falta de concentración en la 
zona de Manresa, núm. 39.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al nom
brado Jaime Caromin&s Puigsubirá, soldado de dicho regi
miento, natural y vecino de Calders, provincia de Barcelona, 
hijo de Jaime y da Magdalena, soltero, de veinticuatro años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
bo.ca regular, color sano, frente desp* jada, aire libre, produc
ción natural y de un metro 560 milímetros de estatura, para 
que en ©1 término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel d© San Agustín de esta ciudad para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fij&do será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del mencionado Jai
me Corominas Paigsubirá, y en caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza en calidad de preso y con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia ds este día.

Dada en Tarragona á 27 de Diciembre de 1902.—Luís Go- 
mila. 6555—M

D. Joaquín Baeso Pina, Capitán, Juez instructor del ex • 
peálente seguido en averiguación del paradero del soldado de 
ja sexta compañía del primer batallón expedicionario á Gnba 
del regimiento Infantería de Luehana, núm. 28, Magín Mo
rera Trullas.

Hago saber que he acordado recibir declaración á todos 
aquellos individúes que, perteneciendo á la compañía, bata
llón y regimiento citado (en Caba), conociesen al menciona
do Morera, y se encontrasen próximos á él, ó le viesen en los 
últimos momentos que estuvo en la columna antes de faltar 
de ella, cuando é¿ta atacó el campamento de la Piedra, el 
día 16 de Septiembre do 1895; é ignorándose su domicilio, 
para que tenga lugar lo acordado, se les cita por medio del 
presente, á fia de que en el término de quince días, contados 
desd8 la publicidad del presente edicto, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la Rambla de Castelar, núm. 16, segundo 
izquierda, si residen en esta localidad, ó manifiesten su resi
dencia con claridad, si habitan en otro punto, para poderles 
tomar declaración.

Tarragona 29 de Diciembre de 190?.=Joaquín Bueso.= 
Por mandato de 8. 8., el Secretario, Daniel Roig. 6556—M

VALLADOLID
D. Evelio Jiménez Ofge, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación del expe
diente que instruyo para averiguar el paradero del soldado 
desaparecida en campaña y que perteneció al batallón expe
dición?,río á Filipinas, núm. 9, Damián Jiménez Campos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Damián Jiménez Campos, natural de Cuevas, Ayun
tamiento de la Encarnación, provincia de Almería, de oficio 
jornalero, hijo de Damián y de Francisca, da estado soltero, 
y á cualquier persona que pueda dar noticia de él, para que 
por cualquier medio lo comunique á este Juzgado, en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficiol 
de la provincia de Almería, que tieno su residencia oficial en 
el regimiento Isfantena de Toledo, núm. 35; bajo apercibi
miento de que si no lo hace en el expresado plazo se le segui
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que por 
los medios que estén á su alcance procuren el mejor éxito de 
esta requisitoria.

Dada en Valladolid á 27 de Diciembre de 1902.==Fvidio Ji
ménez. 6557 —M

VITORIA
D. Juan Arzadún Z&bala, Capitán, Ayudante del segundo 

regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor de la 
causa seguida con motivo de la tercera deserción del artillero 
del propio regimiento Luciano Algaba. Moreno, cuya deser
ción faé consumada el día 22 de Diciembre de 1902.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero del segundo regimiento de Artillería de montaña Lu
ciano Algaba Moreno, hijo de Fernando y de Francisca, na
tural de Montiei (Ciudad Real), ds veinticuatro años de edad, 
soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al palo, ojos negros, nariz grande, barba na
ciente, boca regular, color blanco, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena y de un metro 738 milímetros, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de 
Ciudad Beal, comparezca ante esta Juzgado, á mi disposición, 
para responder a los cargos que le resulten en la causa que 
se le sigue por el delito de tercera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practique i activas diligen
cias en busca del referido procesado Luciano Algaba Moreno, 
y en caso de ser habido le pongan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Vitoria á 28 de Diciembre de 1902.=Juan A r
zadún. 6558—M

ZARAGOZA

D. Angel Vázquez Jáuregui, segundo Teniente del regi
mienta Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
expediente que p ir deserción se instruye al soldado del m is
mo Cuerpo Pascual Arqué Millas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado Pascual Arqué Millas, naturái del barrio 
de la Paúl (Huesca), avecindado en Gurrea del Gállego (Hues
ca), hijo de Ramón y de Joaquina, de veintiún años de edad, 
estado soltero, profesión estudiante, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas del mismo color, pj :s pardos, color sano,.esta
tura un metro 670 milímetros, para que en el término de

treinta días, á contar desdo la publicación de esta requisito*
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta p la za , á f in  
de que sean oídos sus descargos; b&jo apercibimiento de ser 
declarado rebslde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que h a y a  lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicLJ, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso d© 
ser habido lo remitan en calidad da preso al cuartel que ocu
pa este regimiento en el castillo de ia Aljafáría de esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y  pará que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Enteca.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1902.=E1 segundo Teniente,. 
Juez instructor, Angel Vázquez. 6559—M

Juzgados de prim era instancia.
ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez da instrucción del 
partido de Esfcella.

Por la presente requisitoria, que expido conforme aL nú
mero 3.° del art. 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Máximo y Román Pascual Fernández, 
hijos de José y Lorenza, de cincuenta y dos y cuarenta y un 
años respectivamente de edad, viudo y casado, labradores, 
naturales de Alcanadre y vecinos da Logroño, ambos visten 
al estilo del país, el primero de pelo negro, ojos castaños, ros
tro sano, y el segundo de palo y ojos negros y rostro moreno, 
y cuyo actual paradero ignora, p&ra que dentro del término 
de diez días, contados desda la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* com 
parezcan ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que les resultan en la causa criminal que contra ellos 
me hallo instruyendo por delito de disparo de arma de faego; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
precedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos los pongan, con las seguridades debidas, á dispo
sición de este Juzgado sn lá cárcel del partido.

Dado en Estalla á 31 de Diciembre de 1902 =Ferm ín Gar- 
b a y o .= P o r  mandado de 8. S., León Díaz. J—8688

PUERTO DE SANTA MARIA
D. S.ba;tián Miguel González, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que instruyo diligencias sumariales por des

aparición del vecino de R^ta Alfonso Lstrán Bernal, en cuyo 
sumario he acordado recibir declaración á Ramón Bernal y 
Berna!, alias Osgapczo, dependiente que fué en dicha villa 
de la tienda de vinos da José Garnacha Cacéis; y como se des
conoce el actual paradero del Bernal, se le llama por medio 
del presente y otros de igual tenor, para que en el término de 
diez días, contados desde su inserción 6n la G a c e t a  i e  M a
d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 68, 
á prestar la expresada declaración; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Puerto de Santa María 30 de Diciembre de 1902.=Sebas- 
tián M igueL=El Escribano, José González Sides. J—8667

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa por contrabando, tiene acordado 
que se cita en forma legal al sujeto que luego se dirá, para 
que dentro del término de diez días, desde la inserción de ésta 
en la G a c e ta  d r  M a d r id , comparezca ente este Juzgado, San
ta Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa- 
que ee lo impida incurrirá en una muda de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 27 de Diciembre de 1902.=El Secretario^ 
Jesús Eseobio.

Señas.
J*cé Méndez, vecino de esta ciudad, Méndez Núñsz, nú" 

mero 2. J—8668

El Sr. Ju-z de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa por hurto do tabaco contra Te- 
lesforo Pérez Expósito, tiene acordado que se cite en forma 
legal al sujeto qae luego se dirá, para qa8 dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la Ga
c e t a  db  M ad rid , comparezca ante este Juzgado, Santa Lu
cía, 1, cuarto, á prestar declaración en dicho sumario; bajo* 
apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se* 
lo impida incurrirá en la multa ds 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libró la presente, que 
firmo en Santander á 30 de Diciembre de 1902.=E1 Secreta
rio, porm i compañero Eseobio, Juan Castrillo.

Señas.
José Llellidor, vecino de esta ciudad. J—8669

SEVILL A —MAGDALENA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez municipal, y accidental de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad, en causa que en el mismo y 
por la Escribanía de mi cargo se instruye oor bigamia y uso 
de nombre supuesto contra D. Victoriano Felipe Mediavilla y 
García ó García Mediavilla, conocido por Eduardo Stern y  
Enebra, se ha mandado se haga saber por medio de la pre
sente á Doña Agustina de L*sb«ras y Amor y á Doña^María 
de los Angeles Mediavilla y de La^heras, que en el término 
de diez días, y por medio del Letrado y Procurador, que tie
nen designados en la causa referida, y se les hizo saber quié
nes eran, propongan la práctica de las diligencias que esti
men convenientes á su derecho.

Y  para que conste y  sea inserta en la G a c e ta  d e  M a d rid  
y  en los Boletines oficiales de dicha Corte y de esta provincia, 
cumpliendo con lo mandado, expido la presente y otras dos 
de igual tenor, en Sevilla á 24 de Diciembre de 1902. = E l ac
tuario, Licenciado Francisco de Re jas. J—8670

SEVILLA— SAN VICENTE 
En v irfu l de providencia dictada fn  este d ía jo r  el señor 

D. Fid d C aite y Di z, Juez ie prime:a iasti neta del distrito 
de San Vite ate de-osla capit J, en au'os juicio declaralivo de
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mayor cuantía, á Instancia del Procurador de este número y Colegio D. Miguel Rodríguez Ojeda, en representación de Don Carlos Arias de Prada y Medel, sobre que se declare la pre* I sunción de muerte de D. José María Arias de Prada y Pardo, j emplazo por medio de la presente á éste por su ausencia é ig- \ norado paradero, y á las demás personas inciertas que pue- | dan ostentar derecho á aquella declaración y á su sucesión, i para que en el término de nueve días, á contar desde la in- [ serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta ,  d e  M a d r id , se personen en forma por medio de Abogado y Procurador en los citados autcs; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Y para la debida publicidad, extiendo la presente, que se fijará además en los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, en Sevilla á 23 de Diciembre de 1902.=E1 actuario, Licenciado José González Afané. 491—P

TORDESILLA.S
D. Saturnino Fern ndaz Merinero, Juez de instrucción interino de esta villa de Tordesillas y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Victoriano Molina Vidals, alias Madero, natural y vecino de esta villa, hijo de Toribio y de'Petra, de edad de veintinueve años, de estado soltero y de oficio jornalero, sus señas personales son: estatura alta, pelo negro. ojos castaños, nariz y boca regulares, barba poblada y afeitada y color moreno, y  viste al estilo del país, para que en término de diez días, á contar d esd e  la inserción d3 la misma en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de este partido en calidad de preso, por virtud del sum ario que se le sigue sobre hurto de trigo y cebada en rama; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes d8 la policía judicial se sirvan practicar los oportunas diligencias para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ssr habido sq le conduzca e n  calidad de preso á ía cárcel de este partido, por tenerlo así acordado en cumplimiento da certificación da la Superioridad.Dado eíi Tordesillas á 30 de Diciembre de 1902.=Saturni- no Fernández.=Por su mandado, Francisco Fernández.J—8635
TORRELAGUNA

El Sr. Juez de instrucción de esta partido, en auto de esta fecha, dictado en el sumario que se sigue por tentativa de robo y disparo de arma de fuego, ha acordado se cite á los sujetos cujas señas al final se expresan, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto sea publicado en los periódicos G a c e t a  y  Boletín oficial de Madrid, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resultan en la referida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que conste, extiendo y firmo éste en Torrelaguna á 26 de Diciembre de 1902. =  El Escribano, Licenciado José Eey.
Señas de los sujetos.

Uno alto, moreno, de unos treinta y cinco á cuarenta años, con zapatos y boina azul, arropado con un capote á rayas claras y oscuras; yOtro de estatura baja, delgado de cara, arropado con un tapabocas claro; usaba zapatos y boina azul, de menos edad 'que^el anterior. J—8596
TÚY

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Túy.Por la presente cito, llamo y  emplazo á  José Castro Méndez, hijo de Vicente y de Antonia, soltero, paragüero, de veintidós años de edad, natural y vecino de Santa María de Melias; Balbina Araujo y Araujo, alias Pinanta, hija de José y do Josefa, soltera, de treinta años; Pilar Araujo, soltera, jornalera, de cuarenta y ocho años, hija de José y de Josefa, naturales y vecinas ambas de Fornelos; y Josefa Noras Gómez, hija de José y de María, soltera, quincallera, natural de Lavadores y vecina de Puenteareas, cuyo actual paradero se ignora, expresándose á continuación sus señas, á fin de que dentro del término de ocho días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado para llevar á cabo la prisión contra ellos decretada y celebrar un careo acordado en causa que se les instruye sobre hurto; apercibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.Túy 31 de Diciembre de 1902.—Benito SaIgués.=El Secretario, Leoncio Camesaña.
Señas del José Castro.

Estatura alta, ojos y pelo negros, rostro moreno, cejas negras, nariz y boca regulares; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, calza botas de becerro negro, y usa sombrero blanco.
Señas de Balbina Araujo .

Estatura regular, ojos castaños, pelo negro, rostro moreno, cejas negras, nariz y boca regulares; viste como las aldeanas de este país.
Señas de Pilar Araujo.

Estatura alta, ©jos castaños, pelo y cejas negros, rostro moreno, nariz y boca regulares; viste como las aldeanas de esta país.
Señas de Josefa Novas.

Estatura alta, ojos castaños, pelo y cejas negros, roetro moreno, boca y nariz regulares; viste conforme á las artesa- nas de este país. J-S671
UGÍJAR

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. .Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Javier Valverde Rodríguez, natural y vecino de la misma, casado, albañil, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde el s iguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este J uzgado á prestar declaración inquisitiva y notificarle el auto de libertad provisional dictado contra el mismo y otro en causa que se les sigue sobre

coacción ilegal; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ' Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- ; tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con- i ducción del procesado, si fuese habido, á este Juzgado.Dada en Ugíjar á 30 de Diciembre de 1902.=Ramón Esteva.=A nte mí, Francisco Sánchez. J—8678
VILLALBA i

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido de Villalba. *Por la presente, y  como comprendido en el núm. l.°  del articulo 835 déla ley de Enjuiciamiento crim inal, llamo, cito y emplazo á Amador Sordo y López, que usa por segundo apellido el de Díaz, de diez y nueve años de ednd, soltero, labrador, hijo de Jesús y de Pilar, natural y vecino de la parroquia de Illán, distrito de Begonte, en este partido, cuyas S8ñas personales á continuación se expresan, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra él instruyo sobre hurto de cinco navajas á José López Ocampo, de Baamonde; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el pe' j licío á que hubiere lugar con arreglo á la ley, toda vez que al ir á notificarle el auto de su procesamiento, no fué hallado en su domicilio, ignorándose su paradero, y presumiéndose que se ausentó á las siegas de Castilla.
Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, caso de ser habido, por hallarse decretada su prisión provisional.Villalba 19 de Julio de 1902.—Camilo González.=Ante mí, Baltasar Paz y G&yoso, J—8597

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID-BUENAVISTA

En el expediente de juicio de faltas celebrado en este Juzgado contra Rafael García Osorio por desobediencia, bajo el número 877 de orden del corriente año, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y paite dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En el mismo día, visto el precedente juicio por el Sr. Juez municipal suplente de este distrito;Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Rafael García Osorio á 25 pesetas de multa, sufriendo la prisión subsidiaria correspondiente, caso de insolvencia, reprensión 
y  al pago de las costas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=M!guel Jiménez Madrid.>Y para que se sirva de notificación en forma á Rafael García Osorio el fallo recaído, txpido la presente para su inserción en la G a c e t a ,  que firmo en Madrid á 30 de Diciembre de 1902. =  V.° B.° =  A. Prida. =  El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. J—8637

En el expediente de juicio de faltas celebrado por desobe- diencia en este Juzgado, bajo el núm. 9;7 de orden del corriente año, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.-—En el mismo día, visto el precedente juicic por el Sr. Juez municipal suplente de este distrito;Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel Gordo García á 25 pesetas de multa, sufriendo la prisión subsidiaria correspondiente, caso de insolvencia, reprensión y  al pago de las costas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Miguel Jiménez Madrid.Y para que sirva de notificación en forma á Manuel Gordo García la sentencia recaída, expido la presente, que firmo en Madrid á 30 de Diciembre de 1902. =V.° B .°=A . Prida. == El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. J—8638
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga* do municipal del distrito del Hospicio de esta Corte en virtud de denuncia presentada por Josefa Fernández, que se dijo vivir en la calle de San Lorenzo, núm. 9, como sirviente, hoy de ignorado paradero, la que manifestó haber sido objeto ds malos tratos por Gabriel González, se cita á la misma por medio de la presente para que el día 14 del próximo mes de Enero, y hora d8 las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo de verificarlo con todos los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.* Madrid 31 de Diciembre de 1902. — El Secretario, Ricardo Delgado. J—8700
MOREIRAS

Se anuncia al público por término de quince días la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, que se halla vacan? te por no haberse presentado á tomar posesión de dicho cargo D. Runón Castiñeiras, que fué nombrado en 21 de Julio último, á pesar del tiempo transcurrido que se reconoce, cuyo plazo tfrmina el 20 del entrante Enero de 1903.Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes documentadas en este Juzgado dentro del plazo señalado; transa currido que sea, no serán admitidas.Moreiras 31 de Diciembre de 1902.=E1 Juez municipal, Venancio López.=Por su mandado, Manuel Joga, Secretario suplente. J -8679

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  V i g o .

El Consejo de administración, en uso de las atribuciones que le confiere el art. 8.° de los estatutos por que se rige esta entidad, acordó, en la sesión ordinaria celebrada el día de ayer, pedir á los señores accionistas el quinto dividendo pasivo del diez por ciento, que deberá ser ingresado en la Caja de la Sociedad, en su domicilio, Duque d éla  Victoria, núm. 4, en esta población, ó en la del Banco de Bilbao, en Bilbao, desde el 15 al 31 de Enero de 1903; simultáneamente se hará el canje de los actuales resguardos provisionales por los títulos definitivos de las acciones al portador, según lo determL 
na el art. 5.° de dichos estatutos.

Lo que m  hace público con la antelación que previene el artículo 8.®Vigo 31 de Diciembre de 1902.=E1 Presidente del Consejo de administración, Fabriciano Rodríguez. X—33

L a  E m e r i t e n s e .
Central eléctrica  y  fábrica do energías en el Guadiana»

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 11, 12,13,14  y 15 de los estatutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 31 del corriente mes, á las seis de la tarde, en el domicilio social, calle Imperial, núm. 2, primero, para discutir y aprobar en su caso las cuentas y balance del ejercicio anterior.El derecho de asistencia á la junta se justificará mediante depósito de 10 acciones por cada voto, que se hará en el domicilio expresado hasta el día 21 inclusive, donde se facilitarán los resguardos correspondientes.Madrid 5 de Enero de 1903.—El Secretario, Manuel Con- rote.=V.° B.°=E1 Presidente, Manuel Girauta. X—32

B a n c o  d e  V iz c a y a .
Su situación el día 31 de Diciembre do 1902.

ACTIVO
j P esetas.

, Caja  ............................   5.300.261*97Sucursal del Banco de España.. 1.211.097
1 , •  6.511.361*97Efectos en cartera.........................  6.215.960*71Valores en poder de corresponsales.............................................  1.110.355

^ t ,   7.326.315‘71; Prestamos sobre valores..............  2.478.032*42Cuentas corrientes de créditocon -interés..................................  7.561.805*79-----------------  10 039.838*21Corresponsales deudores......................................  2.292.565*80> Deudores diversos.................................................. 155.224*29Cupones y amortizaciones al cobro..................  497]998‘18Inmueble..................................................................  289.769*28
j Mobiliario...........................   12.860Gastos de instalación y constitución.. . . ........  14.248*10Idem generales...............................................     >Acciones    ........ ...................................................  7.500.000Accionistas..............................................................  3.750.000

„  . „ 38.390.181*54Nominal:
Depósitos voluntarios en custo- 59.103.946 67dia..........................................Idem de valores en garantía.. . .  27.563.881 Valores de comitentes en poderde corresponsales......................  386.000Depósitos necesarios.. . ............... 715.500

-----------------  87,769.327 67
126.159.509*21

PASIVO —
C a p ita l................................................................... 15.000.000Fondo de reserva................   170.000Cuentas corrientes á la v ista . . .  9.288.153*44 Imposiciones pagaderas á la vist a . . . ............................................. 121.604*77Idem id. á noventa días   1.590.144*27-----------------  10.999.902*48Imponentes en la Caja de Ahorros..................... 10.867.002*36Corresponsales acreedores....................................  503.949*99Acreedores diversos............................................... 279.248*65Idem por cupones y amortizaciones al cobro . 431.548*40Efectos por pagar.........................................................  7.068Dividendo activo............................   118.136*25Beneficios (remanente)..........................................  13.325*41

38 390.181*54Nominal:
Depositantes voluntarios en custodia.......................................  59.103.946*67Idem de valores en garantía.. . .  27.563.881 Acreedores de valores en poderde corresponsales..........................  386.000Idem por depósitos necesarios*.. 715.500  -------  87.769.327 67

126.159.509*21
V.° B .°=E 1 Presidente de turno del Consejo de administración, Pedro Mac-Mahon. =  El Director Gerente, Enrique Ocharan. X—34

B a n c o  H i s p a n o  C o lo n ia l .
Resum en del balance en 31 de Diciembre de 1902.

Pesetas.ACTIVO ----- — — —
Caja y bancos. ......................................................   1.164.747*48Cartera  ............................ ...................................... 13.125.715*51Banqueros y corresponsales.....................   198.109*64Cuentas deudoras    . . ..........  25.841.471*79Gastos amortizables........................................  52.940*02Depósitos en custodia  ..............................   102.818.392*50

143.201.376*94
PASIVO

Capital. ............     15.342.400I Cuentas acreedoras .........................    23.255.877*10Letras por pagar..................  707*35Beneficios y pérdidas..................      1.783.999*99Acreedores por depósitos en custodia . . . ........  102.818.392*50
143.201.376*94

Barcelona 31 de Diciembre de 1902.—El Contador interino, Antonio de Galdácano.=V.° B.°=E1 Vicegerente, Pedro I, dfi Sotolongo. X.—36
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O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 7  de Enero de 1903.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del II umedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

1 i) río Tq n nr* n 0 704.67
703.97
704.28

2 .4
2.4

2.3
2-1

5.4
5-2

98
96

V .............................................. Calma........ Nuboso.
6 de !a mañana............ . N E ... Idem.......... »
<1 r]p T o  m a ñ a n a  ................................. 4.6 3.6 5.4 S6 Ti! . . . . Brisaligera Casi cubierto.

12 del día • . . . . . . .  . . . 704.20 8 .8
1 2 .0

7.6
6*5

6.7
8.5

6-2 75 N E ........... Idem.......... Cubierto.
Q  /t| a  1 q  t  a  r r l p 703.01 6*5

5.6
5.9

62
72
87

NE. .................................. Calma........ Casi cubierto.
l-i rír* lo fíir'rlo 702.98

703.26
5.4
4 .6

N ............................................ Brisa......... Cubierto.
O  H a  T í > n  a  p  n  a NNE......... Idem.......... Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........
Idem mínima..............................................................

1 1 .8  
— 1.9  

13*7Diferencia..................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 17 .4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 42.1

Diferencia.................................................................. 24.7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable........................................... 19.5
Idem mínima id.......................................................... . — 2.1

Diferencia................................................................. 2 1.6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
328

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. 1 .9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noene................................................... — 3.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >
Sol completamente despejado....................................... 0h 0m
Sol entrevelado por nubes ó vapores........................... 5 20

Total de insolación durante el día....................... 5 20

D a t o s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ía  7  d e  E n e ro  d e  1 9 0 3 ,  se g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  en  e l  O b
s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ic h o  d ía  en  v a r io s  p u n tos  d e  E spa  
ñ a , á  la s  n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  o t r o s  d e l e x tr a n je r o  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS HORAS

LOCALIDADES
A 0o y a 

nivel 
del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anlerior.

Dirección Fuerza. ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede
cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera
tura

máxima.

■ Tempera
tura 

mínima.

Lluvia
en

milímetros

ESTADO 
del mar,

752.6
757.7

_ 5 7 SSO.***
s .........

Brisa... 
Id. fte...

Cubierto. 8.0
9.0

6.1 -b 4.8 109 7.7
Clermont.................. — 5.2 6.4 -b 11.4 17.8 6.4 > >

Gris-Nez.............. 749.1
749.4
755.3
757.8

— 4.0 s o ........ Vto. fte. 9.4 8.4 -b 2.1 11.0 9.0 > Gran oleaje
Saint Mathieu.......... — 2.8 o ......... Idem.... 10.3 8.7 — 0.7 12.0 9.0 2 Gruesa.
Isla d\Aix................. — 3.0 SS O ....

s ...........
Brisa... 10.5 10.0 -b 2.7 13.0 6.0 » Tranquila.

Idem.Biarritz.................... — 2.8 Id; fte.. ídem. . . . . . . 14.8 11.4 — 1.4 19.0 14.0 »

San Sebastián.........
Bilbao....... . 758.4

755.9
— 2.7 SE . . . . . Id. lig .. 

Brisa...
Idem............
Casi desp...

14.2 10.0 -b 1.2 17.0 12.0 » >
Oviedo.. . . . . . . . . . . . -  1.6 s o . . . . 8.8 7.4 -  5.0 15.0 5.0 » »
Vares........................
Coruña............ . 754-1 s ......... Viento.. Nnbncjn. . . . . 12.4 10.6 > 15.0 9.0 3 Picada,

Pontevedra... . . . . . .
Vio-o.........................
©porto. ..................
Lisboa. . . . . . . . . . . . . 757.8 -  5.3 SE Brisa... Cubierto. 11.0 10.7 -b 1.5 14.0 11.0 6 i
Angra........ .
Punta Delgada.........
Laguna...............
Funchal.: ................. 755.2 — 4.3 s o . . . . . Id. fte.. Idem. . . . . . . 15.2 12.2 -  0.8 19.0 10.0 » Picada.
Lagos.........
Ayamonte.. . . . . . . . .
San Fernando. . . . . .
Tarifa.. . . . . . . . . . . . . 757*5 — 4.1 SSE.. . .  

NT.........

Idem.... Idem • • * * ... 13.4 12.8 -b 0.2 > » > >

Sevilla.............. . 753*5 — 6.4 Idem.... Idem............
Casi desp...

6.4 5.4 -b 2.4 15.0 2.0 > >
Córdoba.................... 761.7 -  3.3 E ......... Id. lig. - 4.2 3.4 ~b 0.2 14.0 2.0 » >
Jaén..........................
Granada............. 762-5 — 2.9 N E -----

s o ........
Brisa... Despejado... 

Casi desp...
IMnhncjo . . . .

7.0 5.0 -b 0.4 11.0 3.0 »
Murcia...................... 762.9 — 3.1 Id. lig~. 4.0 3.2 0.0 17.0 1.0 > *

Badajoz........... . 761.6 — 4.7 ENE.... 
NO . . . .

Idem.... 6.4 6.0 -  1.4 12.0 4.0 » »
Ciudad Real............. 763-7 Idem.... Idem. . . . . . . 6.5 6.0 7> 8.0 -  1.0 9 »
Albacete. . . . . . . . . . .
Cáceres.............
Madrid....... . 762.8 — 3.7 E ......... Idem.;.. Casi cub.. . .  

Nuboso. . . . .
4.6 3.6 -b 2.7 9.8 - 1.9 » »

Guadalajara.. . . . . . . 762-5 — 3.5 ENE....
N ..........

Brisa... 2.6 1.6 -b  1.2 10.0 1.0 » s
El Escorial., , .......... 761-9 — 2.6 Calma.. Cubierto. . . . 4.0 3.0 — 1.2 12.0 3.0 » »

Avila. ....................... 759.0 — 3.0 SE........ Brisa fte Idem. . . . . . . 5.0 2.0 -  1.0 13.0 3.0 s> »
Segovia..................... 759 6 — 4.1 s o ........ Id. lig .. 

Idem....
Idem. . . . . . . 9.5 4.5 -b 2.3 13.0 4.0 » *

Salamanca............... 758.8 — 3.5 s .......... Nuboso. . . . . 6.8 5.0 -b 0.8 10.0 4.0 >
Valladolid............. 762.8 — 4.3 s ......... Calma.. Cubierto*. . . 5.4 4.6 4- 4.8 10.0 3.0 »
Soria....................... 762.3 — 3.5 s ......... Idem.... Nuboso. . . . . 1.0 0.6 — 2.0 9.0 0.0 » >
Burgos.. . . . . . . . . . . . 761.4 — 4.4 s  . . . . . . Idem.... Cubierto. . . . 5.4 4.2 -b 4.4 10.0 2.0 > «

Orense.................... .
Santiago...... .

Huesca. .................... 764.6 — 1.3 s o ........ Brisa lig 
Brisa...

Idem • ♦.».*. 2.8 1.1 — 3.9 13.0 — 2.0 »
Zaragoza.. . . . . . . . . . 763.0 — 2.0 SE........

NO . . . .

NO . . . .

Nebuloso.... 
Idem. . . . . . .

1.0 1.0 — 0.2 4.0 0.0 »
Teruel................ .764.1 — 3.0 Calma.. 0.4 -  0.2 -b 1.1 16.0 -  6.0 » >

Barcelona........... 763.2 -  0.9i Idem.... Nuboso. . . . . 10.4 9.4 ~  0.2 15.0 6.0 Picada.
Mahón................... Tranquila.Palma. ..................... 762.1

762.4
— 3.6 ..........•Brisa... Despejado... 

Idem. . . . . . .
8.8 6.6 -  2.2 16.0 6.0 *

Valencia.................. — 2.7 o .......... Calma., 6.4 5.0 — 1.4 15.0 4.0 > *
Alicante................... 756.0 -  3.1 NO . . . . Idem.... Idem. ..».»• 8.0 2.0 — 2.0 20.0 3.0 » Tranquila.
Almería....................
Málaga . . . . . . . . . . . .
Melilla................ .
Orán......................
Argel. ......................
Túnez........................
Sfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo....................
Cagliari.. . . . . . . . . . .
Roma...........
Liorna................
Niza...........................
Sicie......... ...............
Perpignan................ 1

764.7
763.4
759.9

-b 9.0 
-b 8.4 
-b 6.2

E. •**•**
SE........
o s o . . . .

Brisa... 
Idem....
Id. lig ..

Nuboso.. . . .
Idem. . . . . . .
Cubierto. . . .

7.0
9.0 
4.8

5.4
7.0
4.7

— 1.0
-  1.0 
— 1.3

10.0
15.0
11.4

7.0
7.0 
2.2 »

Tranquila.
Picada.

»

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Énero de 1903, comparada con la 

del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Dia 5. Dia 7,

Deuda perpetua al 4 O/O
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 
Idem E, de 25.000 id. id ... . . . . . . . .

73*95
73*95

74*30-40-35 
74*40 35

Dia 5. Día 7.

Idem D de 12.500 id. id.. . . .  . . . . . . 73*95 
78*95 
74 0/0 
74 0/0 
73*95 
73*95

94 0/0 
94 0/0 
94 0/0
94 0/0
95 0/0

74*40-35 
74£40-35 

74£30*45 35 40

1UCU1 1/, UC J.Ú* t/ v v  iu > i * . . . . . . . .

Tdem C d e  5 .0 0 0  íd. íd. . . . . . . . . . . .JlUvlU V/, UC tJ • \ J \J \J
Idem B de 2 • 500 íd* íd». .....«■•»»
Idem A. de 5 0 0  id. id ....................... 74*45-50-35-40

»

74*25*45-35-80-40
Idem G y H, de 100 y  200 id. id . . . 

En diferentes series............... ...

Deuda al 5 O/O amortízable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 
Idem E, de 25 • 000 íd. íd ............ ...

95*30-35
95£35
95£35Idem D, de 12*500 id. id..............

Idem C de 5 * 000 íd. íd. . . . . . . . . . . . 95*30-40
Idem B, de 2*500 íd. íd.................... 95*30
Idem A, de 500 id. Id........................ 95*50 96 0/0-96*25

Día 5. Día 7.

En diferentes series.......................... 95*10 >

Deuda al 5 O/O amortízable. 
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 94*80 95*30-25-20
IdemE, de 25.000 id. íd................. 94*80 95*25
Idem D, de 12-500 íd. id.................. > 95*30
Idem C. de 5.000 íd. íd................... 94*80

94*90
95*40-30

Idem B, de 2.500 íd. id................... >
Idem A, de 500 íd. id........................ 94*90 95*25-30-45
En diferentes series.......................... 94*90 95*40-35-30-25-20

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

171.500.......................................... 103 0/0 103 0/0
Idem íd. al 4 por 100.—150.000-.. 100*50 100*75-50-45-65
Acciones del Banco de España........ 487 0/0 . 474 .0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. »
sin dividendo 

»

Idem del Banco Hipotecario de Espa
ña, 100-000................................... > »

Idem del Banco d'e Castilla (30-000 
acciones) comprendidas entre los
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.............. ................ » »

Idem del Banco Hispano«colonial, 1 
á 80.000........................................ 2 y>

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 20Ó.000 nominati
vas.. ......................................... . S 9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor................................................... 409‘25 409 0/0

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. 2 S>

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series 1 á la 12. de 
1.000  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .000, ............................ 2 2

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.0 0 0 ............................ S> 2

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12 .0 0 0 ................................. . » 2

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  2*593.200
Idem id. al 5 por 100 amortízable.........................  259.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100...........  24.500
Idem id.—Idem al 4 por 100   ..............................  125.500
Acciones del Banco de España................................ 28.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. .  a
Idem id. al 5 por 100......................................................  »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  
Idem id. al 5 por 100.....................................................  

Cambios oficiales sobi*e plazas extranjeras.
París, á la vista, 34l50-34*25-34*20*34T0.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*70.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
L o n d re s :  4  Dor 1 0 0  e x te r io r .  0 0 ‘0 0 .

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los d8 Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
piaros se exigirá el psgo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

S A N T O S  D E L  DIA

Santos Luciano, Teófilo y Eugenio, mártires. 

Cuarenta horas en la iglesia de Jesús y San Martín.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m tdia.- Gabriela de 

Vergy.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.— Bruto.—Los 

cuatro palos.—Segundo acto.—Ciencias exactas.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Ceno con mi madre.—La ciclón.
TEATRO LIRICO.—A las nueve.—El reloj de Lucerna.
TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La ver

bena de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las ocho y media.— 
Retolondrón.—La viejecita.—La czarina.—Agua mansa.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—La banda de 
trompetas.—Enseñanza libre.—La corría de toros.—La vir
gen ae la Luz.


